
CUMPLASE,

ll_OR.IA 3ANIME

Rama Judicial
Consc^Superior de la Judl^hua

RepúbUcade Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio JaramlUo l^ontoya

Emaii: i04eieccbta@cendoi.ramaiudíciai.qov.co
Bogotá D.C., diecinueve de enero de dos mii veinticuatro

Rad. No. 11001 31 03 023-2017-00405-00

Permanezca el expediente en secretaría, como quiera que SE ENCUENTRA
SUSPENDIDO POR EXPRESA DISPOSICIÓN DE LA LEY (Art. 545 C.G.P.).


